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INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA LEANI C.A  POR EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016 QUE PRESENTA LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA RESOLUCIÓN NO. SE-92-1-4-3-0014 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
 

 

Señores Accionistas: 
 

 

Después de revisar minuciosamente los correspondientes registros societarios 
y contables y evaluar los procedimientos de control interno y efectuar el 

correspondiente análisis financiero de la empresa por el año terminado al 31 

de Diciembre del 2016 me permito informar a usted lo siguiente: 

 

 Considero que la administración ha cumplido adecuadamente con las 
normas legales, estatutarias y las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. 

 He recibido la necesaria colaboración de la Administración para el 
cumplimiento de mis funciones. 

 Los registros societarios contables, comprobantes y correspondencia en 

general, se lleva y se conservan de conformidad con las disposiciones 

legales. 

 Para el desempeño de mis funciones he dado fiel cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañías. 



 


